
 
 

 
 

Adquisición por Cotización CC N° 138-A/2020 

“PROVISIÓN MOBILIARIO DE OFICINA” 
1. Ítems requeridos. A continuación, se describe las características técnicas de los bienes solicitados: 

Lote No. 1: 

 Detalle Cantidad Unidad Foto Referencial 

1 

Estación de trabajo ejecutivo en forma de L. Cuenta con 
mesón frontal y lateral de 25 mm de espesor con borde 
de PVC de 2 mm del mismo color. Faldón en melamina 
de 18 mm con buñas horizontales de aluminio 
empotrado. Lateral metálico de marco cerrado con 
acabado pintado electrostático de soporte. Resto del 
mueble en melanina de 18 mm. Cuenta con cajonero 
fijo de dos cajones planos y un filero y una cajonera 
movible. Jaladores y chapa centralizada metálicos. Pasa 
cables de Descripción PVC en el mesón. Dim:1,50 x 
1,50m colores a definir. Garantía mínima 2 años. 
 

1 Pza 

 
 
 
 

 

2 
 

Credenza de cuatro puertas. Mesón de 25 mm de 
espesor con borde de PVC de 2 mm del mismo color 
cuerpo y puertas en melanina de 18 mm. Cuenta con 
repisa interior intermedia. Jaladores y chapa 
centralizada metálicos. Dim:1,40x0,42x0,86 m colores a 
definir. Garantía mínima 2 años. 

1 Pza 

 
Lote No. 2: 

 Detalle Cantidad Unidad Foto Referencial 

1 

Silla ejecutiva Cromada, giratoria, mecanismo de Relax 
con bloqueo a 90 grados, regulación de altura del 
asiento, brazos integrados cromados con apoyo en 
polipropileno, base en acero cromado, ruedas de 
poliuretano de 50 mm, Respaldar y asiento en eco cuero 
Certificados solicitados: - ISO 9001, - OHSAS 18001, - ISO 
14001. - NBR 14790: - NR 17: - NBR 13962: Normas 
Técnicas (ABNT) que controla que las características 
físicas y dimensiones de los muebles y sillas de oficina 
cumplan con los requisitos de confort y ergonomía. 
Deberá tener una garantía mínima de 2 años. (Se 
acepta propuestas con mejores o similares 
características) 

1 Pza 

 
 

 
 

2 

Silla giratoria “CITIZ CON CABECERA” color negro, 
asiento tapizado en sintético con esponja inyectada 
ergonómico de alta resistencia.                                                
-Respaldo alto de malla con micro fibra mesh apoya 
cabeza.                                        
-Brazos ajustables en altura 4d.                                                                                               
-Mecanismos Syncron.                                                                                                                  
-Ajuste tensión manual.                                                                                                           
-Base poliamida piramidal de Aluminio Cromada.                                                             
-Rueda de nylon de 65mm (Se acepta propuesta con 
mejores o similares características) 
Deberá tener una garantía mínima de 2 años. 

1 Pza 

 



 
 

 
 

 

2. Reunión Virtual. Los proponentes interesados podrán asistir a una reunión virtual de aclaración Mobiliario 

UCB, que se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2020 a horas 10:00 ingresando a Zoom: ID de reunión: 

786 7277 2754 – Código de acceso: Ln6Zkt. 

3. Presentación de propuestas. Hasta hrs. 12:00 del 1 de septiembre de 2020, vía correo electrónico 

slarrea@ucb.edu.bo. 

4. Validez de la propuesta. Treinta días hábiles. 

5. Plazo de entrega.  De no más de 15 días hábiles a partir de la orden de compra. Los ítems solicitados 

deberán ser instalados en los ambientes que la UCB indique. 

6.  Penalidades por mora. Por el incumplimiento a la fecha de entrega, la penalidad será del 2% por día 

hasta un máximo de 05 días hábiles, pasado este plazo se procederá a la resolución del Contrato. 

7. Forma de pago. Hasta 30 días desde la fecha de la factura, misma que debe contener la aceptación del 

servicio a conformidad de la UCB.  

8. Adjudicación. Será por Lotes.  

9. Nota: Las empresas que participaran en este proceso y que no hayan proporcionado antes esta 

información, se requiere que nos envíen su NIT y matricula de FUNDEMPRESA vigente.   

 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones  

 

La Paz, 27 de agosto de 2020 
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DECLARACIÓN JURADA DE INCOMPATIBILIDAD 
(Campos obligatorios a ser llenados y firmados) 

 

 

 

La empresa: _____________________________________________________ 

 

Con NIT: _____________________________________ 

 

Cuyo Representante Legal es: _______________________________________ 

 

Dueño(s): _______________________________________________________ 

 

 

Declaran no tener relaciones oficiales, profesionales, financieras o de parentesco hasta el Tercer grado de 

afinidad o consanguinidad con docentes (tiempo completo o medio tiempo), personal administrativo o 

autoridades que prestan servicios en la Universidad Católica Boliviana “San Pablo” en las diferentes Unidades 

Académicas a nivel Nacional. 

 

 

 

________________________ 

Firma y Aclaración de Firma 

 

Fecha: _______________ 

 

 

 

 
 
 
 
 
 


